
Decreto U « r* de JMFIÍO tU í 圬；w 

ÁriímU V 
A cada se le expedir^ 

una cédula especial qnc servirá du 
ran^Ém año oontado desde 1 f dé 
Dicielilirf', v se renorará en el de N o � 
viernbre. Contendrán los parlriculares 
á que se refiere el nrt. 1. ° y dereii 
frarán en su expedición doe reales fuer 
tes, de los cuales pagará una mitad el 
¡>afcfOxiu ty otra podrá de?cor¡tar8 
de }os Balarlos del colono. 

Art. ^ 

Si alguna cédula «e extraviare 6 
destruyere, deberá obtenerse otra nue 
va, previo e � p a g o del ci^recho prer© 
nido. 

Art . 

Será oliligacion ilr los pairono^ 
podir y obtener la* c^dnlas de que 
trata, wen do ello '̂lcHR át, 
^u falta. 

Art . 

La omision del requisito 4 que «e 
'reñere el articulo anterior, «c ta«viga 
r/í con una multa de diez peflos , que 
se impondrá j percibirá en la forma 
prescrita para e«ta oíase de eorreo 
cione». 

Art. 

Los Golf>ernad«re« y T e n i e n t e 
Gobernadores llevarán nn registro áv 
las cédulas que expidan en la formd 
que 69 indica en el art . 1. ° w p e e -
to del que se ha de llevar en la 8wren 
taría del Gobierno Superior O i l , ^ 
con arreglo á dichos libros, reroitiráfi 
á esta última dependencia, en D i d 細 
bre de cada año un estado de loy co' 
)onos existentes en 8u jurisdicoiert 
Igualmente darán parte durauU» eí 
eurso del ano, de � a s bajas que en ellos 
hubiere hahiflo por ma«rtti 6 salida 
aquel estado, á cuyo etíxjki mtdi áu U^ 
patronos obligados á dar á la« ni is tu a a 
antitirM^tV» cnerta áe las ivfeTirj；^ 
h' ÍRv »t.l,, U t-M. m 
áW, ac.ü!íip,if!\índo en o¿iw» de falifci 
mía itf » la le de d^faLdow. La oit iísiorí 
de es t i rioti\'ia se castigará una 
mulla do penos. 

y dedicado á 

contrato verif icado por tiempo de años con 

el c u a l l e ced ió p o r ^ ^ ^ 

.§ñotle 1866 

C E D U L A á favor del colono varón 

pueblo de 

¿ ^ ^ t ^ de estado 

— natural del 

<ie edad de ^ ^ ^ 

©n v i r tud de 

S K f í A S P E R 8 0 N A L E S . 

Color 

Paaa con mi licencia á 

I m p r e n t a G^i'.emo y Onpi t mia g o n i a l por S . M. 

Art . 

Fshaa e^dülns íerr i rán de docu-
'm^ntffs fJ^ fli^tri^ad, y a(k»má« dt) 
•tioencias dfí k^nsifei para los colonos 
.que tra»>!a4eii de na pttnf« í oko 
de la Isla. Los puterontís respectivos 
miidarán de q íe los colonos no em-
prendan fl virjtj sin lioencia expre-
sa suya que harán cmietar al pié de 
la cédula. Cuando el oolono aalrere 
de los límite» de su residoncia, 
borá llevar aquel do-
cumento, y mostearle á toda autori-
dad ó agente de policía que ríioUnia-
re su exhibición. Asimismo deberá 
presentarlo á la autoridad local del 
ténniüo del viaje para que feome oo-
nocimiento y la devuelva eon la nota 
de la presentación. 

Art . 9* 
Si algHn ©clono faert) hall add sin 

eádula, deberá, «er cUtflnid» y puesto 
á disposicicm del Gobernador 6 Oa-
piUin parl i lo mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al palrono 
dim tro de segundo dia. G»and« se 
ignore quien foore dieho p?Vono m 
anunciará dircanskincftadaraent^ lade-
twoif»n por me«3io del pf>riÓLÜ©o ó pe-
riódico» del distrito, 6 ú n« kuWiere 

i periódi^is, en edicto?, por k oa veoes 
j oon^€uíiva« f deja arlo «nir« ana j utra 
el espacio de tres di as. 

Art . 10. 
Si el pi t rén o pr«tenkir«, la se-

rá entrtjgjulw «1 colono «tienta 
al Gobernador 6 Teniente Gobswiw-
dor r哪íMítíro d« m nombre y domi-
cilio, am' oomo de «i exhibió é la 
•ondula de seguri Jad r^pec^-ira, para 
exigir en el oa«© de que «o hubiere 
pido sacada la m a l u corre«poa-
de. Igualmfvit.e ^ dará eaenU al Go-
bierno Suprnor ciril si no fe ay«ri-
¿oare el pairo do, 6 no wj pnatton-
¿ ü ? f>ard, por aquel fie 

i^niprtigüri» a fin de hact íU t^r¿Q 
del ¿fíiwríTi" 

I/fH gá8ÍÍ)ÍcauKacl'« por 
cion ilel coloao, sm.áu -m 
el ca«” ilt? qae la falla ce n\-
manare <Ie mi K t " ,» «i*r 

] f l patrono, si la cédula exístlure los 
^ ahi.nará »•) mismo patrono, y^r» w n 
1 de reo i á tWavir ti 卜 k»» ^«Ui 
J colono la Ruma repet i t iva • a ti 

¿o qu" í I no llevaría 
‘ “ � . � " o t i l r ‘ .� . . . . . . � 
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